
 

 

 

 

 
 

 
 

INICIATIVA CON CARÁCTER DE  
DECRETO 

 

 

A fin de reformar el artículo 336 del Código de 
Procedimientos Familiares del Estado, con la finalidad de 
garantizar la ubicación y localización laboral de los 
deudores alimenticios y puntual cumplimiento de su 
obligación. 

 

 

PRESENTADA POR: Dip. Misael Máynez Cano (PES). 
 

LEÍDA POR: Dip. Misael Máynez Cano (PES). 
 

FECHA DE PRESENTACIÓN: 26 de septiembre de 2019. 
 

 

TRÁMITE: Se turna a la Comisión de Justicia. 
 

FECHA DE TURNO: 30 de septiembre de 2019. 

NÚMERO DE ASUNTO  
1161 

 














